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Or dewavvza e¿gLowaL ¡la O O 5 -ZOIO - qpS¡\A/ CR

Moyobamba,0q l t4AR,2010
POR CUANTO:

EtConsejoRegionaldelGobiernoRegionaldg.san|Aart ín,deconformidadconlo
previsto en tos artícuü, í'ií;'l liit 4:. !",c.oÁtl¡wrjién 

póüuca det PerÚ' modif icado por ta Lev de Ia

Reforma constitucionáí áa' cápiiito Nty_1gt^iiiriá 
w, sobre Descentralizoción, Lev N' 27680; Lev de

Bases de ta Descentratización, Ley N' 277s1i iáy 9,i9'ii9" de Gobiernos Regionales' Ley N" 27867 y

sus modificatorias por Ley N. 27902 y Ley N" láóñ;"Regtramento lnterno der conseio Regíonal de san

hlartín y demós normas complementarias' y;

CONSIDEMNDO:

Que,e la r t i cu lo lode laLeyNo2778.3 ,L , , ' y_d ,Basesde i raDescent ra l ízac íÓn '
establece que la presénte Ley regula la estructura y organización del Estado en forma democratica'

descentralizada y desconceitrada, ,orr"rpJiii"itá al-Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y

Gobiernos Locales. ni¡Álro deiine tot nár*át- qui regula la descentratizoción administrativa'

áiono,*¡i,ro, productiva, f inanciera, tributaria y fiscal;

Que,e la r t ícu lo50de la leyN.27867,Ley 'o rgán icadeGobíernosReg iona les
señata que es misión lr- íoi c,oa¡rrnos negioiakí oisoniro, y.coia,rcl, ta gestión pública regional de

acuerdo o sus compátencias exclusivas, ,;;;:;;lji;: y aaegaaas' en 
-el 

marco de las politicas

nacionates y sectoriatLi:;;; ;;;;;ou¡r h desárrotto in{egral v sostenibte de la resiÓn;

Que,e la r t ícu io20detDecre toSupremoNo043.2004.PC|A,es tab lecequeeI
cuadro para Asignac¡iÁ áe personat, ,ont¡"i{ii'io-;;rilo definición de los cargos y plazos orgónicas

que se prevén ,o o i"ráiorias para'el noro,it ¡liiiono^i"nio de la Entidad a portir de la Estructuro

6rsái¡[o oprobada en su Reglamento de organización y funciones;

Que,medianteof ic ioN"07.20l0.GRs|Á.PRocEJA|D.E.,defecha24defebrero
det 2010, el Director}iicut¡vo de PRC|CEJA, remite a la Gerencio General Regionat lo aprobación del

cuadro de Asignació77;';;;;rái'--cÁ,p' de pRocEJA paro su revisión v aprobación, mediante

Ordenanza Regional;

Que,medianteNotalnformativoNo00g-2010.GRstA|GRPP-AT|sGR,defecha24
de Febrero ¿el zolo,=iá'sii aerenc¡a d"'lorn'alización, luego de lo revisión y anólisis de la

documentocíón respectiva, emite opinión r*iiiltii"rá ta ápron.áción del cuadro para Asignación de

personor (cAp), de Ia tJnidad Ejecutora ¿-et píálíiÁá-de Desárrorto aqroambientar en Ia ceia de serva

- pRocEJA, ar habe',iáo-itooorodo con¡ormJ,Z'iá prái¡xi por et.Dócreto supremo No 043'2004-PclÁ

que apruebo to, r¡reáiniiilii-ioro ú 
"nilirái¡ír- 

v-lpíoooción det cuadro para Asisnación de

Personal (CAP;

Que,contn formeLego|No104-2010.GR'M| }RAL,defecha25deFebrerode l
2010, to Oficina neg¡oíil ¿e Aseiorío Legat op.ina favor.ablemel::lo' Ia aprobación del Cuadro para

Asiqnación de personol (CAp), de la lJnidad efec:utora del Program.a de Desárrollo Agroambiental en la

Cela de Setva - pROCilÁ. 
'rlii^¡"naa 

," aLrlii-ot Consejo-Regional paro su discusión v aprobaciÓn

corresPondíente;

Que,e I l i te ra lo )de |ar t i cu to2 lodetaLeyNo2TS6T,Leyorgón icadeGobiernos
Regíonales, estabtece'qi)e'i, otr¡lrr¡on ¿"t'ó,át¡deniá negiónat promulgar ordenanzas Regionales o

hacer uso de su ¿ereciiááai"lrrorto, ", "t'pútiá:;;r;i;;, 
(5)'dias nl!¡tes v eiecutar |os acuerdos

del Conseio Regional;
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GOBIÍRNO REGIONAL

Que, el Consejo Regíonal del Gobierno Regional de San lvlartin,
desarrollada en el Auditorío del Gobíerno Regional de San lvlartín - lAoyobamba,
Sóbado 27 de Febrero del 2010, aprobó por unanimidod Ia siguiente:

en Sesión Ordinaría,
Ilevado a cabo el dia

t

ORDENANZA REGIONAL:

ARTICULO PRIIÁERO APROBAR el Cuadro paro Asignación de personal (CAp),
de la Unidad Ejecutora del Programa de Desarrollo Agroombiental en Ia Ceja de Selva - PROCEJA, la
cual formaró parte integrante de Ia presente Ordenanza Regional y cuyo anexo que se publicaró en Ia
página Web del Gobierno Regional de Son lÁortín.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Ia Gerencia General Regionat del Gobierno
Regional de San lrlartín, realice los tramites respectivos para la publícación de Ia presente Ordenanza
Regional, en el diario de mayor circulación de Ia Región San lvlartín y en el Díarío Oficial "EI
Peruano", previa promulgación del Presidente Regional del Gobierno Regional de San l,/lartín.

SANMARTIN

Comuniquese al Señor Presidente del Gobierno Regional de Son lvlartin para su promulgación.
Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de San hlartin a los ...,t} E !;|AR;2010

Por tanto:
A4ando se Publique y Cwfipla.

t

ERNO REG

César Ullarupva Arévalo
PRESIOENTE REGIONAL
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FORMATO NO 3

CONTRATOS SUJETOS A MODALIDAD

: PROGRAMA DE DESARROLLO AMBIENTA DE LA CEJA
ENTIDAD ;É sELVA-PRocEJA

SECTOR

CLASIFICACION:

( 1 )

E1 P1 P2 T1 T2 T3

1 7 3 4 3 2

TOTAL GENERAL (21 20

f-%
\:,p


